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LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA Y PREFERENTE 

INTERÉS NACIONAL EL AFL4NZAMIENTO DEL SISTEMA 

HIDRÁULICO TINAJONES, ENEL DEPARTAMENTO DE 

LAMBA YE QUE 

Artículo único. Declaración de necesidad pública y preferente interés nacional 

Declárase de necesidad pública y de preferente interés nacional el afianzamiento 

del sistema hidráulico Tinajones, en el departamento de Lambaye que. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
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ÚNICA. Acciones de coordinación 
DE LA 

Encárgase al Poder Ejecutivo para que, a través del Ministerio de Desarrollo 

REZ 
' Agrario y Riego, y en coordinación con los gobiernos regionales y gobiernos 

Y.
locales competentes adopten las medidas y acciones necesarias para priorizar la 

'q¡al 

ejecución del afianzamiento del sistema hidráulico Tinajones — Lambaye que. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

Epi. L-Lr, cf inLiiufl, cUa d.el mS de I(ebMJLO de dos míl vLn-tLLLvw. 

MJRTHA 
Presidenta a. i. del Co 

/ 

ANDR/& 

CHUQUILIN 
pública 

QEL ALVA 
ongreso de la República 

AL SEÑOR PRESID ÚBLJCA 


